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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCEA OPÍCIAL 

Lttft(t« qn« los B m . Alcalde* j B t e r ^ 
u r i M ns íb&n loe Dümtros üe l BOURÍM 
% M oorrecpacdui al diitiito, d í x p o n d t i a 
^ « « es im tt¡ei»pliir ezt «1 r í ü o d* eo»-
l u n t i a , oond» pc imuMCcrá h » t a al r e d -
feo d«i Kúmaro t í g n i e n t e . 

Les íáecnter iú* tuíd&ria da C O U M P W 
U B Bo i srn i s s eoleceiei>»doe ordenada* 
nenie, ^ara *a «neundeni&cióa, qoe dab*-
rA varUeant cada a ñ o , 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO OH MINISTROS 

S. M . el REY Den Altonso XIII 
ÍQ. D . G.), S. M . la RBZNA DOAB 
Victos ¡a Euijenia y SS. A A . RR. el 
Priacíi-e cte Asturias e Infantes, con-
Hoten sin no'Jsdad en «u Importante 
talad. 

Da Igual beneficio dlifrtitan las 
dente perionat de !a Augutta Reol 

(Otala t*\ di» 18 d« eatro de 1917) 

Sfi rUELÍCA U3S LUNES, MIÉRCOLES Y VISPJNES 

8e laaerib* en le Cont&dsrfs d é l a D ipntae i én proViiicial, e eoetro pe-
•etei eiseutxtt ffrtijnoe el trimestre, ocho p m t u el semestre > q n í r c e 
pwetw «I sSo, a loe partieolires, pagadu a! eclicitar la sucripeidn. Los 
pagos de fvera de la capital se b a i i n por libranza del Giro mutuo, admi-
U í n d o s c silo sellos ts las snseripeioaes de trimestres,; ó a i e a m e n t e por la 
IraceUn de p é s e t e que resulta. Las suseripciones atrassdss se cobran 
eoa ausento p r o p o r c i o n é . 

Los Ajustemientos de esta provincia abonarán la suscripción cen 
snrglo a la »ca l& interta en circular de la CtmiEtón provincial, publicada 
en les ntaerce de eataí EOLITIK de iteba SO y 28 de diciembre de 1906. 

Los Juzgados m n n í c i p s l e s , sin dietineit'n, dica pésetes si sSo. 
N ú m í r c s sueltos Teinticinco eintimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

- La» disparíeionee de las eutor¡.ia'les, excepto las que 
sean b itsiarei* de parte no pobr#, se i s s e n a r á n o2-
eiidttwte, s s i m t í m o cuKlqiüer anuncio concerniente al 
stifieio nacional quA dimaue dt, luj miEines; lo de in* 
í i r í ? paríienlar ¿ircTlo t' pi^o adolfintado de Ttintc 
eentiaio» tie peseta por cada linea de inserción. 

Los caoncioe a que b&ee reíereneia la circular do ] l 
Qcmiti&a provineíal , leeba U do diciembre de 1906, ea 
én í f lp l i s í i entos ]acuerdo d é l a D i p u t s c i d s d e 2 0 dene-
Tiembro de diebo 2JSo, 7 cuja eneular ba sido publi-
eeda en \ m Etcunrazs OTICIALKS de 20 j 28 de d i í i e m -
brs jfc eiUdo, a.) abonaran con arreglo a la tanti que en 
n:«seloa&doif ROLET.'KBH ee ingerta. 

Gablerno ciíU de la provincia 
CIRCULAR 

La Caceta de Madrid corres-
pendiente al 19 de diciembre pró
ximo pasedo. pi b'lca una Real or
den del Mlnhtcrlo de Fcmenlo, 
fecha 16 del mismo, en la que, 
en el apartido prim< ro de su par
te ¿IspositiVH, pttvlcr.e que las 
Enptescs ferrcvlarlss Iramporta-
dorsi de ceibón, exijan, al tiem
po de factuter esta mercancía, un 
documento eciedltEtlvo de la mina 
de donde ésta proceda, de la cuan
tía de ¡a mercencía, de la persona 
del expedidor y de la del censlg-
naturio. 

Cerno consecuencia de tal dispo
sición, IR Asoclecljn patrcntl de 
Mineros Lccnsses, de acuerdo con 
la Ccmprfila de los Cerniros de Hie
rro del Ncrie de España, ha acu
dido a este Gcblerno civil propo
niendo un modelo de certificado de 
oilgen, como el documento acredi
tativo e que se rt fieie el citado ar
ticulo l , ° d e la Real orden mencio
nada. 

Y como quiera que el modelo ex-
pretedo de ceitificada de origen, lle
na cumplidamente el fin que se con
signa, y como para complemento de 
todo ello, ha de ser necesario a las 
Compaftlas ferroviarias de la pro
vincia conocer cuites sean las per
sonas o entidades que legalmente 
explotan minas de carbón, y quién 
es, por. tonto, el Director de ceda 
una de las referidas explotaciones 
mineras, se publican a continuación, 
para genenl conocimiento, el mo
delo del certificado de origen alu
dido, y al propio tiempo, relación 
facilitada en 27 de diciembre próxi
mo pasado por la Matura del Dis
trito minero de León, de las minas 
productivas de esta provincia. 

León 16 de entro de 1917. 
E l Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 
• (C«r<lfl*«d« qae s e cita) 

Certificado de origtn 
PROVINCIA DE LEON 

DINAS 

Peral 
Les Reyes 
Vlgón 
Justo y Esteban.... 
Descuido a Teja.... 
Minas de Sabero... 
Policarpa 
Gonzalo 
Encarnación tercera 
Estrella 
Perla 
San Juan. 
Fortuna, Unión y 

Herminia, 
La Sorda, 

A Y U N T A M I E N T O 

Renedo Valdetuejar. 
Prado 
Idem 
Clstlerna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Boflar 

Idem, 
Idem. 

EXaelóm de. 
Don vecino de declara 

que procedente de las minas de su 
propledsd, sitas en expide 
con destino a y consignados a 
D Vsgones. 

Pea© bruto 
KILOGRAMOS 

Calidad del combmllble 

Y a fin de que pueda hacerse 
cerstar la procedencia de dicho mi
neral, expido el presente certlf leedo 
en a .... de de 191... 

(Fiimft del expedidor y sello) 
Visado y legalizada la 
ilnna que antecede. 

E l Alcalde, 
(RELACIÓN Q U E S E CITA) 

Felisa - Idem 
Generosa, 
Tereslta 
Amistad 
Caducada 
Carmonda 
La Valenciana 
Petra y Manuela. . . . 
Mercedes 
Flor 
Qulrinlta 
Badana 
Marta 
Minas de Matallena. 
San José y otras.... 
Pastora y otras 
Añila y Carita 
Lczana 
Josefj 
Luisa y Ssgura 
C&rnien 
Luisa 
Ampliación a Pola de 

Lavlana 
Industria. 

'Llilo 
Vegamlán — 
Vaidelugueros, 
Valdeplélago.. 
Matallana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Pol i deGordón 

f X P L O T A D O R E S 

Viuda de Marcelino Valbuena 
Idem 
Bonifacio Miranda 
Teie: foro Nova 
Hulleras del Esla 
Hulleras de Sabero y Anexas 
Pedro Alonso 
Nemesio Rodríguez 
Enrique de Allende 
Sociedad «Nueva Montada» 
Aurelio Esteban y C * 
Hulleras Oeste de Sabero 

Antonio Allende 
Dionisio Veteico 
Francisco Alvarez 
Manuel Arroyo 
Caries Villanueva 
Domlrgo del Barrio 
Nemesio Rodríguez 
Dionisio González 
Sebastián L. de Lerena 
Vicente Miranda 
Candido Mulilz 
Duraría 
Sergio Celemín 
Mnrcos Toscón 
Manuel Abastas 
Coirp." Minera Ang'o-HIspana 
José Navarro 
Hullera Vasco-Leonesa 

Idem ¡Hulleras de Ls Pola de Cordón 
Idem [Eugenio Lczeno 
lilt-m Llutn Brugos 
Ctrrccera ¡Bernardo Zaplco 
Idem Juan Aitiánn 
Soto y Amío ILorenzane y C . " 

D I S T R I T O M I N K R O D E LEOTST 
R e l a c i ó n de las minan productiva* cu mta provincia 

Eugenio 
Leor.esa segunda... 
La Aurora 
A'fonsa 
Mejores Amigos.. . . 
Hullera n." 1 y otras 
Sabina 

A Y U N T A M I E N T O 

Valderrueds. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Priora., 

E X P L O T A D O R E S 

Luis Arillo París 
Bernardo Zapico 
José Rodríguez 
Nicolás de Vlart 
Vcent-? Crecente y C . " 
José y Baltasar Amézola 

y La Ochundiano 
Unión 

La Granja y Lealtad 
Jota 
Cuarta 
Manuela 
Julia y otras 
Esperanzn.. 
Rufina y Teresa 
Añes • 
Lsmlqulz 
La Bablana 
Santa Bárbara, 
Carrsscontina, 
Rtqul'án 
Julia y Teresa. 
Julio 
María 

Albores. 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Fabero 
Foígoso de ia Ribera 
Idem 
Idem 
IglUflo 
Cabrlilanes... 
Idem 
Idom 
Mem 
Vülabüno 
Idem 
Idem 

Campomanís, Soüs y C * 
Soctlod. Antracitas áe Braftuelas 

Ernesto Pérez Méndez 
Gcnsro Fernández Cebo 
Pedro A'onso 
Alfredo Zoreda 
Bslblno Prieto 
Socleciad Minera ds¡ Bierzo 
Felipe Ptirerlo 
Cardillo Alonso 
Socdfld. Antracitas de Brafluelas 
José Lamiquiz 
Csnseco y C.a 
Ignacio Alvarez 

¡Canseco y C.a 
' Manuel Péraz Alonso 
liernarclc Zepico 
Dionisio González 
Gorgonla Torre 

Idem Aibano González | León 27 de diciembre de 1A16.—El Ingeniero Jefe, P. O., A . de L a Rosa. 
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ELECCIONES 

l Í i l 

RELACIÓN de los locaies designadas 
por (as Juntas municipales de! 
Censo electoral que a continua
ción se expresan, para las elec
ciones que tengan lugar en el oflo 
de 19i7: 
Acevedo.—La Casa-Escuela de 

esta VIH». 
Algadefe.—La Escuela de niños 

de este pueblo. 
Ali ja de 'os Melones.—Distrito 

de Aüjs: la Escuela de niños de es
te pueblo, sita en la calle da la Igle
sia de arriba.—Distrito de u'avíanos: 
la Escuela de ambos sexos de este 
pueblo, sita en la calle de las Eras. 

Arttón.—La Casa-Escuela de Ar-
dón. 

Argoma.—2.1 local ¿ende esta 
Junta celebra las sesiones, sito en la 
calle de la Iglesia, núm. 26. 

Astorga.—D/strito I.0. SeccMa 
1. a: Escuela de niños de San Fran
cisco, hoy Zona milllar—Sección 
2. *: Escuela de i;lñas de San Fran
cisco.—Distrito 2 ° , Sección 1.*: 
grupo escolar, sección 2 a de niños. 
Sección 2.a: grupo escolar, sección 
3. a de niños. 

Barias.—Distrito de Barias: la 
Casa-Escuela de Barjas.—Distrito 
de Corrales: la Casa Escuela de Co 
rrales. 

Eembibre.—Distrito 1.', Bembi-
bre: la Casa-Escuela nacional de 
niños de esta villa.—Distrito 2» , 
Vlñalet: ia Casa-Escuela del mismo 
pueblo. 

Benavides.—Distrito de Benavi-
des: el patio de la Casa Escuela de 
niños de esta villa, sita en la calle de 
la Iglesia—Distrito de Quintanilla 
del Valle: la Casa Concejo de dicho 
pueblo, sita en la calle R al. 

Bercianos áe¡ Páramo.—La Ca
sa-Escuela de niñas de Bercianos 
del Páramo. 

Berlanga.—La Casa Escuela de 
este pueb.o. 

Baca de Huérgano.—Distrito 1.°: 
la Carta-Escuela de Boca de Muér
gano.—Distrito 2.*: la Cass-Eácue-
la de Valverde de la Sierra. 

Boñar.—Distrito de Bcñar: el lo
cal de la villa, situado en la Casa 
Consistorial.—Distrito d í Grando-
so: el loen! de la Escuela de niños 
dicho putblo. 

Borrenes.—La Casa-Escuela de 
niños de Borra.ies. 

Brazuel*.—E\ local de la Casa-
Escuda de! put b o de Brazuelo. 

Barón, - La Casa de! putbio de 
Burén, sito junto a la carretera. 

Biístillo del Páramo.—l.t Casa-
Escuela de es!e pueblo de Bustlllo. 

Ccbañas-Raras.—La Casa-Es-
cuela de niños de Cabeñas Riras. 

Cabreros del Rio.—Lw Escuela 
de niñas de este pueblo. 

Cabri¡laneM.--Vm habi tac ión 
contigua a la Casa Consistorial, in
dependiente de ésta. 

Cacabdos.—Distrito 6* Cacába
los: la Cusa-Escuela de niños de es
te pueblo.—Distrito de Qullós: la 
Casa-Escuela de niños de dicho pue
blo. 

Calzada del Coto.—El antiguo 
local de ia Casa-Escuela, slluado sn 
la planta baja de la Casa Consisto
rial do este pueblo. 

Campazas .—La Casa-Escuela 
de niños de esta villa. 

Campa de ta Lomba.—La Casa-
Escuela del mencionado Campo de 
la Lomba. 

i Campo de Villavidel.—La Casa-
: Escuela vlej>i de! pueblo de Campo, 
i Camponarayz.—La Casa Con-
; cejo de este pueblo. 
¡ Canalejas.—La Escuela púb.'lca 
f de Canalejas. 
i Cdrmeres.—Distrito 1 .*: la Casa-
; E-xuela del pueblo de Cármenes.— 
f Distrito 2 °: la Casa-Escuela del 
1 pueblo de G."te 
i Carracedelo .—Distrito de Carra-

cédelo: la Escuela d* niños de este 
pusblo.—Di trito de Villadcpa'es: la 
Escuela da niñas de dicho pueblo. 

Carrizo.—L.t Escuela de niñas 
de esta villa. 

Carrocera.—La planta baji de 
la Casa Consistorial de esta villa. 

Castilftlé.—La casa de Ayunta
miento, excluidos el salón de sesio
nes y las oficinas municipales. 

Castrillo de Cabrera.—-La Casa-
Escuela de niños del pueblo de Cas-
trillo. 

Castrillo de los Polvazeres.— 
La Escuela de niños de este pueblo. 

Castrocalbón — La Casa-Escuela 
de niños de esta Villa. 

Castrocontrito.—Dlstrite \ S , 
Castrocontrlg-: la Escue'á nacional 
de niñas, sita en la calle principal de 
este pueb'o.— Distrito 2. ' , Nogire-
jas: la E-¡cuela nacional de niños de 
dicho pueblo, sita en la Plaza princi
pal. 

Castrofaerte.—L-í Escuela vieja 
de este pueblo, sita en la Piaza. 
Castromaiarra.—La Gasa Ayun

tamiento de este pueblo. 
Castropodame.—Distrito t.0: la 

Escuela de niños de Castropodame. 
Distrito 2.a: la Escuela mixta de San 
Pedro. 

Castrotierra.—Ln Casa-Escuela 
de este pueblo. 

(Se continuaré) 
León 18 ds enera de 1917. 

E l Gobarnador, 

Victoriano Ballesteros. 

RON VICTOftüNO BALLESTEROS, 
QOBXKNADOR CIVIL DE LA PRO

VINCIA. 
Hago saber: Que h-.blando soli

citado D. Víctor G.nzílez Prieto, 
vecino de Mista!, con arreg'o a ad
junto proyecto, la Instaiaclón de una 
cenirol eléctrica en un molino de su 

5 propiedad situado en término de di 
| cho pueblo, y las correspondientes 
] redes de transporte y dístribucldn 
s en forma continm y a 220 Voltios, 
l para el alumb.-.'ido de los pasbk» da j 
í N'stai y San Justa déla Vtga, con 
i Imposición de strvidumbru de paso ' 
* de corrient? alécirica, que ha de cru-
: zar el ferrocarril de Madrid a ia ' 
¡ Coruña en al pueblo de Nlstal, pa-
:; ra surtir ai barrio de !a Iglesia, y en 
: el kilómetro 169, a unos cuarenta 

meiros del puentu sobre e! rfa Tuer-
; to, el camino de San Justo de la Ve-

a*. y en este pueblo la corretera de 
León a Astorga; he acordado seña
lar un plazo de treinta dias para ad
mitir la* reclamsclones que hiciesen 
las Corporaciones y personas inte
resadas; ndvlrtlendo que el proyec
to se hallará de manifiesto en la Je
fatura de Obras Públicas de esta 
provincia. 

León 13 de enero de 1917.—Por 
ausencia de la capital: El Sícreta-
rlo encargado del despacho, E n r i 
que M . Gii ix . 

i DIPUTACION PROVINCIAL 
\ D E L E O N 

' EXTRACTO DI LA SESIÓN DE 25 DI 
j NOVIEMBRE DE 1916 

1 Praaidancia <M Sr. FMrex 
I Abierta la sesión a las dece y 
Í cuarto, con asistencia de los señores 
! Arlenza, Alonso (D. Isaac), Arlas, 
' Alonso (D. Mariano), Bsrthe. Cres-
í po (D. R smSn) Luengo, Crespo 
! (D. Santiago), de Miguel Sjntos, 
; Rodríguez, Sauz, Fernández (D. Ju

lio), Guitón y Fernández (D. Agus
tín), leída el acia de la anterior, fué 
aprobada. 

Sale del salón D. Agustín Fernán
dez. 

Se leyeron dos dictámenes de la 
Comisión de Fomento, relativos a 
pensiones solicitadas por D. Pádro 
Gftgí, para estudiar Pintura, y don 
Evaristo Pernándsz, para estudiar 
Música. 

También se leyó un dlchnun de 
la Comisión de Goblsrno y Adminis
tración, referente a la creación de 
anacíase de Má .lea y un taller de 
Herrería, en el H ispido de Astorga. 

Los Sres. Luengn y Guitón pidie
ron la urgencia de estos dictámenes, 
oponiéndose los Sres. Alonso (don 
Isaac) y Barthe, siendo desechida la 
urgencia por los Sres. Alonso (don 
Isaac), Alonso (D. Mariano), Arlen
za, Bsrthü, Crespo (D. Ramón), 
Santos Alálz y Sr. Preaidente. vo
tando por la urgencia los Sres. Fer
nández (O. Julio), Crespo (D. San
tiago), Guilón, Luengo, Rodríguez 
y Sanz. El Sr. A-las no estaba en el 
salón al Votarse este asunto. Dicho 
dictamen quedó sobre la Mesa con
forme ai Reglamento. 

ORDEN DEL DÍA 
En votación ordinaria se aproba

ron los dictámenes siguientes: 
Aprobando el proyecto y presu

puesto de recogida de aguas del Pa
lacio provincial. 

Autorizando al Arquitecto provin
cial para que formule los proyectos 
de construcción de Escuelas en San 
Cebrián, Clllanueva y Fresnelilno, 
y que el Ayuntamiento tramite el ex
pediente legalmente. 

Que pasen u la Comisión de Ha
cienda un oficio dsl S.-. Presidente 
de la Asociación le Escritores y Ar-
llatns, so lclt indo subvención para 
e! tercer Centenario de la muerta de 
Cervantes, y una carta del Presiden
te de iá Diputación de Soria, refe
rente a pagos de enseñanza. 

En Votación ordinaria se aproba
ron tres acuerdosdela Comisión pro
vincial referentes a obras ej culadas 
jn el PalHclo de la Diputación y Co
rreccional, abanando en estas ú ti
mas el 50 por 100 la Junta de Cár
celes del partido. 

En i iénllca votación se aprobó el 
dictamen de ta Comisión de Fomen
to, referente a la subvención al pue
blo de Cerezales, para la construc
ción de un puente sobre el río For
me, acordándose: 1.° Asignarle el 
49,71 por 100, que se consignará en 
seis presupuestos. 2." Que se em
piece la obra cuando corresponda el 
turno establecido, si en dicha época 
tiene el pueblo ultimados los requi
sitos que determina la Ley: 

En ia misma Votación se ratifica
ron acuerdos de la Comisión provin
cial, concediendo autorizaciones pa
ra litigar; casa-habitación en el Pala
cio provincial al Sr. Secretarlo de la 

Corporación, y hib'ticlonej para 
oficina aia Sección A i nlnistratlvj 
de Primara Eissi l inzi , y el acuerdo 
por el que se procedí por la «i i de 
aprerni) pare hicer ef ectiva la en t i 
dad q'ia resultó de alcance contra 
el Depositario S-. Riv.is. 

En íg jal votnclón ordinaria se des
estimó el recurso de agravios inter
puesto por D. Valentín Suárez, VJCI-
no de Escaro, contra cuota señalada 
en un repartimiento vecinal. 

Se dió cuenta dsi dictamen de t« 
Comisión de Beneficencia, en el que 
se propone que la provincia se h 
cargo de ta d^m^nte Cipriana Mar
tínez, y después de discutirle los 
Sres. Gullón, Luengo. Rodtígjez y 
Barthe, retiraron sus firmas del dic
tamen los Sres. Fernández (D. Ju
lio) y Arienza, por lo que quedó 
retirado. 

Entra en el salón el Sr. Arlas. 
También se aprobó en votación 

ordinaria e! dictamen de la Comi
sión de Fomento, proponiendo se 
adapte el R g ?npnto dul Estado, 
referente a Peones Carniceros, a los 
de la provincia, presentándose por 
la Sección da Caminos, en las próxi
mas sesiones, la bise de! personal, 
que en las Vacantes que ocurran, in
gresará por examen, admitiéndose 
una adición del Sr. Alonso (D. M a 
riano), para que se excite el celo de 
los. Camineros en el exacto cum
plimiento de sus dtberes. 

Con el voto en contra de ios se
ñores Fermíndíz (D. Julio), Crespo 
(D. Santiago). Guitón y Luengo, se 
acordó, en Votación ordinaria, auto
rización para ll'.lgir a !a Junta admi
nistrativa de Sícjr t jo (Cnnanes del 
T-jsr.) 

Sale del salón el Sr. Flórez y ocu
pa la Presidencia D. Julio Fernán
dez. 

Dada cuenta del dictamen de ta 
Comisión de Fomento, referente a 
la comunicación del Gobierno civil 
referente a la conveniencia de efec
tuar obras públicas en la provincia, 
comunlcsción sn que se traslada nn 
telegrama del Ministerio de la Go
bernación, después de h ¡blar Varios 
Sres. Diputados de la insignificante 
cantidad de que se podía disponer 
para este fin, fué retirado el dicta
men, proponiendo el Sr. A onso (don 
Mariano), que se po.-.ga un telegra
ma Interesando se apruebe en las 
Cortes el presupuesto ex'.raordlna-
rio que se discute. 

Los Sres. Luengo y A'onso (don 
Isaac), sjopoiien al telegrama, por 
creer que las Cortes son las llama
das a !a aprobación de dicho presu
puesto, y desuués de insistir el se
ñor Alonso (D. Mariano) en su» 
puntos de Vista, el Sr. Gullón pro
puso se dirlj i el telegrama en el sen
tido de que se realicen las obras ne
cesarias en asta provincia, acordán
dose c-n Votación otdinarla facultar 
a la Presidencia para qui ejecute lo 
propuesto por el Sr. Gullón. 

En idéntica Votación fué desesti
mado c¡ recurso de agravios de don 
Santos Rodríguez y otros vecinos 
de La Robla, contra un repartimien
to de arbitrios txtraordlnarios, ha
ciendo constsr su voto e;i contra, 
los Sres. Alonso (D. Mariano), 
Arlas y Santos Aláiz. 

En igual votación se ratificaron 
acuerdos de la Comisión provincial 
en el ramo de Haci&nto, y se con
cedieron socorros de 75 pesetas a 
tres Vecinos d i Vtllafranca dsl Bler-



eo, que se sometieron al (raíamlen-
to canlfii la hldroJobla, acordéndo-
se qne en lo fuceslvo no se conce
dan estos socorro.'; más que. a los 
que fueren curados en lo» Institu
tos de Alfonso XII, en Madrid, y 
Cobiár.-Areal, en Pontevedra. 

Vistas ¡as Instancias de los Alcal
des de León, Valderes, Stn Millán 
de los Ci!ballei'c><-, Oalicgulllos y 
Sahógún, pillendo moratoria para 
cantidades que adeudan por Contin
gente provincial, se acordó en vota-
cién ordinaria: 

I." Que Ingresen los Ayunta
mientos recurrentes, antes de 31 de 
diciembre de este año, las cantida
des que adeuden de 1916. 

2 ° Que cumplida J a obligación 
anterior, se les otorgará el plazo de 
nueve años para psgir e! 75 por 100 
del resto de la deuda de 1915 y an
teriores, por partes iguales, y abo
nando los cupos corrientes en su 
Vencimiento. 

3.° Que tos dos particulares an
teriores, serán snulados, si no se 
cumpliere cuanto en ellos se dis
pone. 

4 o Que se pongan estos extre
mos en conocimlenio del Arrenda
tario del Ccntingínte y de la Con
taduría provincia!, para las certifi
caciones de descubiertos; y 

5." Que se comunique al Sr. A l 
calde de León, la Imposibilidad de 
eliminar del presupuesto provincial 
el pago dei 5 por 100 de Intereses 
anuales por las cantidades que ade-
da, y respecto ai pago de alquileres 
por edificios CCOD :dos en servicios 
provinciales, se facultó a la Comi
sión provincial para que resuelva lo 
más piocsdcnte. 

A propuesta de D Santiügo Cres
po, se aunisntó el sueldo del Con
tador del Hospicio de Astorji . en 
240 o<:Sctíis anuslss. El Sr. Alonso 
(D. Isaac), votó en contra. 

Entra e! Sr. Flórez y ocupa la 
Presidencia. 

Dada nuevamente lectura del pro
yecto da presupuesto ordinario para 
1917, y abierta discusión sobre su 
totaüdad, que f-.ié aprobada, se leyó 
por capliulos y artículos, que arro
jan un total de ingresos y gastos de 
pesetas 683 478,59, quedando nive
lado, y fué aprobrido en Votación no-
minui por :o¡ Srm. Qullón, Arienza, 
Alonso (D. Isncc) Adas, Alonso 
(D. Mariano), Banhe, Crespo (don 
Sanüíigo), Luer.g :, Crsspo (D. Ra-
ilion), Santos A ' A l z . Rodríguez, 
Siiiiz, Fevnández (D. Julio) y señor 
Prasidenle. Total, catorce, no Vo
tando en contra ningún Sr. Diputa-
d J, por io que quedó aprsbado por 
mayoría sb.-oluta. 

Por los mismos Votos, fué apro
bado e: repartimiento del Contin-
Senté provincial para 1917, impor-
tiiníe 645.84G 62 pesetas. 

Y r.o quedanáo sobre la Mesa nln 
gún asunto de interés para la pro-
vinciit, se dieron por terminadas las 
sesiones áíl presente periodo se
mestral, poi'léndolo en conocimien
to de! Sr. Gobernudor, a los efectos 
oportunos. 
_ l.eón 29 de noviembre de 1916.= 
El Sicretai io, Antonio del Pozo. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

SECRETARIA. — SUMINISTROS 
Mes de diciembre rfe 19 l i 

• i ' i ccios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisario de Guerra de esta 

ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

i Artículos de suministros, con re
ducción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Pu. c u . 

Ración de pan de 65 decígra- \ 
mos 0 40 I 

Ración de cebada de 4 kilo- | 
gramos 1 31 i 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 41 

Litro de petróleo 1 10 
Quintal métrico de carbón.. . 7 00 
Quintal métrico de lefia 3 02 
Litro de vino 0 45 
Kilogramo de carne de vaca. 1 30 
Kilogramo de carne de carnero 1 40 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos Interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

León 13 de enero de 1917.—El 
Vicepresidente, Isaa; Alonso.— El 
Secretarlo, Antonio del Pozo. 

Aauaeto ! 
Se hace saber a D. Valeriano Suá- ; 

rtz Rabanal, Vicin» ds Smta Mwl- ; 
na de Figjrcda (Mieres), que el 1 
Sr. Gobernador ha acordado no ad- < 
mltir la renuncia presentada de la j 
mina «Lo Agustina» (expediente nú- ¡ 
mero 4 050), por hiber sido presen- : 
tada di.h i icnunciaen el año 1917, y ; 
precisando justificar el pago del ca- i 
non de est» año. • 

Se le hace asimismo saber que di- 1 
cha autoridad ha ordenado no se ad- ] 
mita la solicitud del registro nombra- \ 
do <Ciav¿ilna,> por superponerse a '• 
\ á mina «La Agustina.> { 

León 15 i - - enero de 1917.—Ei In- ; 
tfunfero Jef*, J - Jt ivil la. I 

MÜ JOSS n m i u r HAÍA, ! 
INGiítliBKO JEfB IKU. DISTRITO ) 
JIINBRO OH ESTA PXOWNCIA. í 
Hsg i sab;r: Que por D. Frands- : 

co Calvo Ffirnández, vecino de To- : 
reno, se ha presentado en el Gobiar- ' 
n« civil d í esta provincia en el día 50 ' 
del mes de noviembre, a las diez, 
una solicitud de registro pidiendo ; 
seis pertenencias para la mlns de : 
hulla llamada Ampliación a Felici- \ 
dad, sita en el paraje DeVesinu, tér- i 
mino da Librán, Ayuntamiento de ' 
Toreno. Hace la designación de las : 
citadas seis pertenencias, en la for- !. 
ma siguiente: ; 

Se tomará co no punto de partida 
la 2.a estaca de la mina «Felicidad,» 
y de él se medirán 100 metros al O., 
colocando la 1.a estaca; deéstn 200 
al S., la 2.a; de ésta 200 al O., la 
S.*; de ésta 100 al N . , la 4 »; de ésta 
200 al O., la 5."; da ésts 100 al N . , 
la 6 » , y de ésta con 400 al E- , se 
llegirá a la 1 quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre

to de! Sr. Gobern ^yr. sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se amod*. por medio del 
prasente edicto V c a e en e! tér
mino de sesema días, contados des
de su fecha, pued.in presentar en el 
Gobierno civil s;;; oposiciones los 
que se consideraren con derecho s! 
todo o parte d';! f orr*no solicitado, 
según previene el srt. 24 de !u Ley. 

E! expedlenl"; ii^ie si súm. 5.356 
León 20 de diciembre de ¡916.— 

/ Revilla. 

Hago saber: Que por D. Ambrosio 
Suárez García, •"•-Ino de Garaño, 
se ha presentada í.n el Gobierno c i 
vil dei esta provincia en el dfa 1.* del 
mes de diciembre, n las doce y vein
te, una solicitud cí i-sglitro pidien
do och) pertenenci is ;?ara la mina 
de hulla llamada L a Marta, sita en 
el paraje «prado Colmenar,» término 
de Viflayo, Ayuntamiento de Carro
cera. Hace In deslg lacidn de las ci-
todas ochi pevtí-.nínciüs, en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el cruce de camino y roderas de ser
vidumbre que exht-j «n e! paraje ci
tado, y d i éi se me ¡irán 400 matros 
ai O., coceando M 1.a estaca; de 
ésta ei N . 200, la 2.*; de ésta al E. 
400, la 3.a, y de éstü con 200 al S., 
se lleg irá al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

V hablando hecho constar esta in
teresado que tiene realizado ei depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud paf decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que sa anuncm por medio del 
presente edicto para que en el tér- ; 
mino de sesenta días,contados desde 
su fecha, puedan presentar en el ! 
Gobierno civil sus oposiciones los 1 
que se consideraren con derecho ni 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de I; Ley. 

Ei expediente tlina el núm. 5 561. 
Líián 20 de diciembre de 1910.— \ 

] . R f / i l l a . 

H go saber: Qjs por D. Miguel 
Eguiagaray Fernández, vecino de 
León, se ha presaitado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 9 del mes ds diciembre, a las 
diez, una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para la mina 
ds hjlia llamada Valenciana 2.", 
sita en e! paraj?. Los Madadones, 
término de Ls Vüiaieva, Ayunta
miento de Mataiiana. Hice la desig
nación de i.-is citadas 20 pertenen
cias, en la foritu siguiente, con arre- : 
gio al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el Vértice del áng ilo NO. del cruce 
del camino ds! moníe en el valle de 
la Vlesca con tí an ayo ds Los Mada
dones. y da él SB medirá-i 150 me
tros al N.,en linea auxiliar, colocan
do la 1." estaca; d? ésta 100 al E . , 
la 2.a; da ésta 200 al N . , <a 3.a; de 
ésta 1.000 a! O,, la 4."; de ésta 200 
al S., la 5.", y ds ésta con 900 al E . , 
se llegará a la 1.a, q iüdnnío cerra
do el perímetro da las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qoberncdcr, sin perjuicio de 
tercero. 

Loijue seanuíicia por medio del 

presante erfirfo pam que en si tér-
; mino de sesenta dtez, contados des-
; da su techd, puedan presentar en «i 
'. Gobisrno civil sus oposlcloisas los 
,' que se consideraren con derecho al 
-: todo o parte del terreno solicitado, 
; según previene el art. 24 de la Ley. 
: E! flxpedlents> tiene el núm. 5,370. 
; León 20 da diciembre de 1916— 

/ . Revilla. 

\ "'TjFTCmS DE HACIENDA 

\ AOMINISTRACION 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DK LA PROVINCIA DE LEÓN 

Céiula de notificación a l Ayunta
miento de Sunt.i E i e m de Jamuz 

Coa esta fecha se oficia al Alcal
de de Santa E.ona de JMTJZ, dándo
le un plazo de veinticinco dias, im-
prorrogab a, para que presente en 
esta Administración copla certifica
da del acta de !a sesión municipal 
en que la Corporación acordó solici
tar la excepción de'venta dei monte 
denominado «Li Sierra,» pertene
ciente a los propios de! pueblo de J i 
ménez; cartific iclón di-.| número f 
ciase de gm idos que tengj el pue
blo Interesado; ctrtiflcacién del nú
mero de vecinos, con arreglo al últi
mo Censo aprobado; certificación 
de no hab er silo enajenado hasta el 
día por el E>tajo d idu predio,y de
claración delAyu-itamieato de no te
ner el pueb.'o ¡i os bíínss excep
tuados cuma á£ aprovechamiento 
común o dehesa boyal; con aperci
bimiento de que, una Vez terminada 
dicho plazo ¿in haber cumplido este 
servicio, se e,<:v,irá el expediente e 
l i Superlotü id, para la resolueli» 
que proceda. 

Lo que a,- h ice público por medio 
del BOLETÍN O H JAL de la provin
cia, para cjiiocmilento del pueblo 
interesado y u Corporación munici
pal, en cumplimento del art. 46 del 
Regiamente ú i Procedl.mlinto de 13 
de octubre d j ¡903. 

León 4 de enero ae 1917.—El Ad
ministrador d- Propi idadas, Marce
lino Qitlrós. 

AVÜ'S - i . - í twros 
Alcaldía co istitucional de 

Matanza 
Formido el rep.inimiento de arbi

trios extraordl'M'ios da paji y leña, 
y sobre el guiado lanar y cerril, 
para ei arn acota!, se halla expues
to al público -u i ; ; Sícretarla de este 
A '¿untamiento por espacio de ocho 
días, a fin d* que los CMtrlbjyentes 
en ellos com..-rsndldys, puedan hs-
cer las reciain ¡cio.ies que crean per
tinentes. 

Matanza I2!(? eniro de 1917.— 
El A'calde, Vic M í e García. 

Alcaldía eonstitucional de 
Arg inza 

Per renunci: . q is la dssempe-
ñiba, se halla \> .cuate la plaza de 
Médico de !a b n-flcencla de este 
Murilcipio, dota-la con el sueldo 
nnual ds I.S'O pesetas, pttgidas 
por trimestres V.^r.cldos. Los aspiran
tes presentarán sus Instancias, acom-
psfuda: de los documentos de jus
tificación, en el plazo de treinta dias, 
contados desde el siguiente a la pu
blicación de este edicto en el BOLK-
TÍN OFICIAL. 

Arganza 9 do enero de 1917.—El 
A'caidí, Mjnn.»i Santalla. 
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P A R T I D O J U D I C I A L D E L A BAÍÜEZA 

REPARAMIENTO de 9.644 pésetes, neceiarias para cubrir toa gaatoi del pre-
lopueno csrccferfo para 1917, entre todo» te» Ayuntamientos del parti
do, Urtip.r do per btse las cuotas de las conlilbuooces directas al Tesa
re y el númí ro de habitantes: 

A Y U N T A i l I E N T O S Habitantca 

Alija de los Melones.. 
Berclanos del Páramo, 
BustHlo del Pártmo.. • 
Caslilüo de la Valdutrna 
Castro calbfin 
Ce^oct r t r igo 
Ctbrones dtl R to . . . 
Destiicra 
La Anl'fiua 

L a Bafleza 
Laguna Delga 
L tg t r a de Nígtiüos-
Palf cirs de la Valdutrna 
Pcblcdure Pelayo Garda 
Pozuelo del Pí remo- . • 
Qnlrlrrit y Congosto.. 
Qulntinadel Merco. . . 
Rcguna».. 
Ritgo de la Vega 
Repú te le s ("el Pártmo 
Sen Acrlín del Valle... 
S t t C i h U M ItPolant.' 
Sen Ettfban de Nrgales 
San Pedro de Berclaros. 
Set.tr Elera de Jsnuz... 
Serta M«ila de 'a Isla-. 
Scnta Msrfa del Párrmo 
Soto de 'a Vi ga 
J J r d f e l f s d f l P é i t i r o . . . 
Voldtfurnftsdd Pdrtiro 
VWttrcr,Ur¿tXatdvtir,B 
V l l l m ! a 
Zc l t t dt) P í r i i r o . . . 

Contia-
gente 

Cootríbu-
clcnet 

PeMtma 

Totales. 

1.997 
1.230 
2.G23 

681 
1.833 
2.658 
1.C41 
1.7.10 
1.635 
3.356 

8S8 
1.722 

8*7 
6C0 

1447 
1.460 

975 
548 

2X05 
1.101 

770 
1837 

m 
532 

1.867 
836 

1.317 
2.457 
1 C£9 

508 
1 631 
1.S96 
1.CS9 

45.É30 

420 24 
258 83 
425 69 
143 33 
385 72 
559 32 
21* 07 
364 07 
343 7C 
7C6 19 
186 87 
362 37 
174 C4 
126 27 
304 45 
307 24 
204 76 
115 32 
421 97 
£31 60 
162 C5 
386 £6 
188 56 
111 67 
392 £8 
175 94 
277 (5 
517 (2 
S31 28 
1C6 £2 
343 22 
272 72 
2i6 £4 

26.633 
10.314 
15 703 
6.354 

16620 
21.403 
14 792 
21 047 
17.6S7 
45X08 
10 914 
22.711 
1I.2C6 
6.728 

12513 
13.525 
14.786 
7 640 

20.423 
8C90 
6S82 

25.7S2 
8836 
5.399 

17 972 
11 594 
9 393 

33 349 
8 958 
6S57 

17Í91 
12 7C5 
12 425 

Contin
gente 

ttas. C ú . 

9.644 >' 497 388 

516 40 
199 97 
304 47 
123 19 
322 26 
415 
286 80 
4C8 10 
341 76 
872 70 
211 60 
440 35 
217 58 
130 44 
242 63 
262 20 
286 70 
148 14 
396 
156 86 
121 81 
461 31 
171 32 
1C4 68 
348 46 
224 80 
182 11 
646 60 
160 11 
121 32 
351 38 
246 33 
240 62 

Castidad 
media 

Ptas.Ct.. ' 

[ el samarlo criminal que contra di
cho procesado se Instruye por robo, 
como comprendido, expresado pro 

1 cesado, en el número 1.° de art. 835 
i de la ley de Bnjuclsmiento criminal; 
! con apercibimiento de que no com-
! pareciendo, será declarado rebelde 
> * I» pirará el perjuicio a que haya 
í lugar con arreglo a la ley. 

Ruego a las Autoridades judicia
les, gubernativas, militares y a todos 

i tos agentes da la pollda judicial, 
í procedan a la busca, captura y con-
i ducclón, caso de ser habido, de 
i prsdlcha procesado a la prisión pre-
•• ventlva de esta partido, poniéndolo 

a disposición de este Juzgado; pues 
: en el'e se Interesa la Administra 

cidn de justicia, 
« n a n a i Dada *" La Bafleza a 3 de enero 

22 ' de 1917.-LadlslM> Roig - P . S. M , 
Jgg ^5 ¡ Arsenlo Fernández de Cabo. 

199 23 
401 38 f 
195 66 i 
IS8 56 < 
273 54 I 
284 72 . 
245 73 i¡ 
131 73 i 
4C8 98 ' 
194 28 

468 32 
229 40 
365 08 
133 26 
353 99 
487 16 
252 94 

9.644 • 

179 94 
1C8 33 
370 67 
SCO 37 
229 63 
£81 81 
195 70 

9.644 

Dan Tomás Luengo Rodríguez, Juez 
municipal de Ben»Vides de Orblgo. 
Hago siber: Que para hacer pa

go a D. Antonio Escudero Escude
ro, de esta villa, de la cantidad de 
dotclenlas cinco pesetas setenta y 
cinco cétimoe. Interés l< gal de esta 
cantidad en echo silos y gastos y 
costas causadas, a que fueron con-

141 93 * (leñados D . Antonio Cue rvo Muyo 
423 93 í y IU muier D * Emilia Garda Cor-

' dero, de Ignorado paradero, se sa
can a pública subasta, como de la 
propiedsd de los deudores, los bie
nes siguientes: 

1.a La cuarta parte de la casa 
núm. 8 de la calle del Puente, de 
esta villa, que linda .Orlente, casa 

i 14 12 i de María Martínez; Mediodía, con 
337 30 i 0,ra Parte de V'dor Garda Corde-
2K9 ' roi Poniente, calle del Tt¡?r, y Mer
i n o 71 \ te, otra de Manuel Fernández Fe-

_ (rrero; tasada en setecientas clrcuen-
, ¡ ta pésetes. 

3 2.* Una tierra trigal, secana, en 
Iirpttt t i iÉols precedente dlslrbucién de 9644 pésetes tobie la base ¡ término de esta Villa, y litio de Val-

de 45.830 hibiltntts y 467.388, sima de ICE t i cías si Tetero de las con- { deperal, de cabida cuarenta y dos 
üribtclt r i s . saif n grtvtdes: la primera, a 0,2142 dlezmilésliras. y la según- 5 áreas y veinticuatro centláreas, que 

da, B 0,1039 dlezmlléslmas, completando un promedio de 9.644 pesetas re- iHlnda Orlente, de Bernardo Press; 
partidas. I Mediodía, de herederes de Juan 

La Btflf la a S7de revienhe de 19I6.-E1 Alcsldc, Leofo!do de Mata. 3 Garda; Poniente, campo común de 
: S Y'81: y Norte, de Manuel Fernán' 

Alcaldía constitucional de 
BustHlo áe l Páramo 

Confeccionad» el reparto de con
sumos de e;te Ayuntamiento, se ha
lla expuesto al público por término 
de o< ho d/es, a fin de oir redama-
clones. 

Bustil'o del Páramo 3 de'enero de 
1917 =21 Alcalde, Nicolás Franco. 

Termlnedo el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamienios 
que se cilan ni final de este anuncio, 
para !;i exacción de dicho Irrpuesto 
en el cSo de 1917, se hslla expuesto 
al público por término de quince 
días, eii la respectiva Secretarla 
municipal, a fin de que los com
prendidos en él puedan, en su 
Ayuntamiento, hacer las reclamacio
nes que en justicia procedan, dentro 
de dicho plazo: 

La Vícllin 
Serla Merina del Rey 
Valdevimbre. 

Alcaldía eonstitncior.al i e 
Carracedtío 

Por tétmlno decebo días, y a los 
efectos reg amentarlos, queden ex
puesto:-a! público en la Secretarla 
de eite A j untamiento, los reparti
mientos de consumos y arbitrios ex-

dez Perrero; tasada en ciento cin-
f cuenta pesetas. 

3.a Otra lies ra como la anterior, 
; al mltmo término y sitio, de cabida 
' siete áreas y cuatro centláreas, que 

— — — — — — — — — — ; linda Oriente, con otra de Francisco 
Emilio Vírela Antuflara y Manuel \ Cordero; Medlodfa. herederos de 

Silvén Santander, domiciliados ú!tl- i Juan Gírela; Poniente y Norte, 
mámente en A'cnsctegui, compare- J campo común de Veg»; tasada en 
cerán en término de diez dfas ante ; quince pesetas. 

treerdirarlos para el ccrtlcnte.rño. 
Cf rrecedeto II de enero de 1917. 

El A'caide, Frsnclsco Feinárdez. 

JUZGADOS 

el Juzgado de Inslrucclón ia La Ve-
cüla, para una dlligercla judicial, 
en csuó.i por oslafa, instruida por 
este Jurgído; bajo ap*rcib!miei!to 
que. de no vetlf.cario, les parará el 
perjuicio consiguiente. 

L:> Vrcilla 30 de diciembre do 
19:6.-Emilio Gómez. 

Requisitoria 
Por la presente se cita y llama a 

Francisco Bulleses, natural de Sa
lamanca, y domiciliado últlmamen-
te en Robledo de la Valduerrn, ac-
tmlmente en paradero Ignorado, 
para que comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción de LÜBS-
ñcz;:, en término de diez dlss, 
contados del siguiente al en que 
tet ga li gar la Inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, a 
fin do ccr.itilulrse en prisión provi
sional en la de este partido y rend'r 
¡¡;¿.' gütotla; pues está acordado en 

4." Otra Herra como las ante-
i rieras, al sitio de las praderas, de 

cabida catorce áreas y ocho cet<ti-
{ área'.- linda Orlenle, otra d? Berntr-
; do Presa; Mediodía, de Fernando 
! Combarros; Poniente, de Antonio 
í Guerra, y Norte, herederos de José 
£ Majo; tasada en quince pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
audíendln de este Juzgsdo, <=l día 
treinta y uno del actual, de é\.-7. a 
doce de la maflann; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasacic's, siendo 
condición precisa para llcikr, con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado, el Importe dtl diez por 
ciento del tipo de la subasta, sin cu
yo requisito t.o se podrá tomar par
te en la misma; advlttiéndese que 
no existen títulos de nlrguna clase, 
y que el rematan le tendrá que con
formarse con certificación del acta 
dü remate, sin que después tenga 

derecho a exigir ningún otro docu
mento. 

Dado en Benavldes a cinco de 
enero de m i novecientos diecisiete. 
Tomás Luengo — P. S. M . : El Se
cretario, Miguel de la Rocha 

! Don Manuel V. ga Prieto, Juez mu
nicipal suplente de Astoigi , en 
fundones. 
Hago saber: Que en el juldo q«e 

abajo se menciona, ha recaído la 
sentencia cuya parte dispositiva y 
cabeza, dicen: 

«Sen/íTic/a.—Astorga, a 19 de di
ciembre de 1916; los señores del 
Tribunal municipal: Juez, Sr. Vega, 
suplente; Adjuntos: D. Ri fael de la 
Iglesia y D. Lecnarda Rodríguez: 
vista el juiclo'de faltas, en primera 
Instancia, seguido por virtud de 
atestado Instruido por la pareja de 
la Guardia civil de este puesto, for
mada por los Guardias D. Manuel 
Ordás Martínez y D. Pedro Celeiro-
Ovlde, centra Domingo y José Fuer
tes Carro, de 31 y 27 años de edad, 
respectivamente, naturales y veci
nos de Astorga, labradores, hijos 
de Juan y Joaquina, sin anteceden
tes, con Instrucción; Isidoro Fuer
tes Silva, de 21 aflos, de la misma 
naturaleza y vecindad, hijo de Fran
cisco y Paula, acompañado de su 
padre, sin antecedentes, can ins
trucción; José Silva Silva, represen
tado per su padre Ellas Silva del 
Palado, y Julián Silva Carro, de 24 
años, soltero, ausente, como el an
terior, y en rebeldía del mismo, sien
do pane los Guardias denunciantes 
y el Ministerio Fiscal, se bre infrac
ción de le ley de Pesca; 

Fallemos: Que debemos de con
denar y condenamos a Domingo y 
José Fuertes Carro, Isidoro Fuertes 
Silva, Je té Silva Silva y Julián Silva 
Carro, a 5 pesetas de multa cada 
uno, y a todos, juntamente, a 5 pe
setas de Indemnización para el Es
tado, y a las cestas y gastos del 
juicio, como autores de una faltada 
pesca sin licencia en el rio Jerga, 
en esta ciudad, el día 22 de octubre 
último. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provfrcla, para notifica
ción del rebelde Julián Silva Carro, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. •= Dése conocimiento al Jefe 
del Servicio piscicrl i de la provln-
cla.->Mjnuel Vcg-i.—Rafael de la 
lgiesia.=>Leonardo Rodtfguez.» 

Publicada el mismo día. 
Con el fin indicado, expido ésta 

en Anerg*, a 19 de diciembre de 
1916.—Manuel Vega.=EI Secreta-
rio, Guillermo Irure. 

Calvo Calzada (José), hijo de 
José y de Micaela, natural de La 
Silva, Ayuntamiento de Villagatón, 
provincia de León, estado soltero, 
profesión jornslero, de 22 años de 
edad, y de 1,535 metros de estatu
ra, cuyas señas particulares se Igno
ran, domiciliado últimamente en su 
pueblo, Ayuniomiento de Villagatón, 
provincia de Lsón, procesctlo por 
faltar a conciiníraclón, comparecerá 
en el plazs da tn-inta días arte el 
Coiiiírdante de) Regimiento de In
fantería de Burgos,núm. 56,de guar
nición en esta pifza, D. Fraticisco 
Sánchez.ds Cattüls; bajo apercibi-
miontó de ser risclaraiio rebelde. 

Dado en Líen 2 1 0 de enero d?. 
19!7.=Francl?co Sánchez de Cas-
tilla. 

Imp. de la Dlputncicn provincial 
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